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CONTRATO PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 

 

DATOS ASOCIADO Nº     

NOMBRE Y APELLIDOS ASOCIADO  

DIRECCIÓN  

LOCALIDAD  PROVINCIA  CP  

DNI / NIF  FECHA NACIMIENTO  

TELÉFONO  MOVIL  FAX  

E-MAIL  

FECHA INICIO  DURACIÓN CONTRATO Anual prorrogable 

CTA. BANCARIA  

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ASOCIADO 
 

1. ASESORAMIENTO LEGAL 

1.1 Asesoramiento Jurídico telefónico. 

1.2 Asesoramiento Jurídico presencial. 

1.3 Asesoramiento en gestión de documentos legales. 

1.4 Asesoramiento en defensa de otros seguros. 

1.5 Asesoramiento en derechos de vivienda habitual. 

 

2. ASESORAMIENTO EN CONFLICTOS 

2.1 Asesoramiento en conflictos derivados de la vida en pareja, divorcios, separaciones. 

2.2 Asesoramiento en derecho Civil, contratos y sucesiones hereditarias. 

2.3 Asesoramiento en conflictos no contractuales relacionados con el uso de la vivienda asegurada. 

2.4 Asesoramiento en mediación en conflictos hipotecarios 

2.5 Asesoramiento en cuestiones financieras y bancarias. Clausulas suelo. 

 
3. DEFENSA DEL ASOCIADO 

3.1 Asesoramiento en defensa laboral. 

3.2 Asesoramiento en defensa frente a empleados del hogar. 

3.3 Asesoramiento en defensa ante infracciones administrativas relacionadas con renta, patrimonio e IBI. 

3.4 Asesoramiento en defensa ante infracciones administrativas distintas de las de derecho fiscal y tributario. 

3.5 Asesoramiento en defensa penal. 

3.6 Asesoramiento en defensa subsidiaria de la responsabilidad civil. 

3.8 Reclamación de prestaciones sociales del autónomo. 

3.9 Asesoramiento subsidiario de la responsabilidad civil derivada de la explotación de la actividad 

 

4. DEFENSA DEL ASOCIADO COMO CONDUCTOR DE VEHICULO 

4.1 Asesoramiento penal imprudente por hechos de la circulación con el vehículo asegurado. 

4.2 Asesoramiento penal relacionado con el uso del vehículo asegurado. 

4.3 Asesoramiento penal por omisión del deber de socorro y alcoholemia, drogas y conducción con excesos  de velocidad 

4.4 Asesoramiento subsidiario de la responsabilidad civil. 

4.5 Asesoramiento administrativo y judicial ante infracciones administrativas de tráfico. 

 

 

 



 

 

 

5. DEFENSA HIJOS DEPENDIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR 

5.1 Asesoramiento Jurídico en cualquier asunto legal relacionado con el ámbito personal de los hijos. 

5.2 Redacción y revisión de escritos, redacción de denuncias por bullyng o acoso escolar, ciberacoso, escritos solicitado 

retiradas de imágenes de menores en internet, escrito de alegaciones en vía administrativas. 

5.3 Asistencia presencial de abogado para asistir en caso de detención del asociado o sus beneficiarios por delito contra 

la seguridad vial. 

 
 
 
El Asociado autoriza, que con cargo a la cuenta indicada, atienda hasta nuevo aviso las órdenes anuales 

correspondientes a mi contrato con MATGEST, CONSULTA Y GESTIÓN, S.L., que serán presentadas en concepto de 

pagos anuales. 

 
De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  15/1999  de  13  de  diciembre  de  Protección  de  Datos  de  

Carácter  Personal,  el  Interesado  (o representante legal en su caso), otorga el consentimiento expreso a  MATGEST, 

CONSULTA Y GESTIÓN, S.L. en calle Pedro Arnal cavero, 2 22001 HUESCA , para el tratamiento de los datos de carácter 

personal proporcionados en el presente documento, datos que formarán parte de  un fichero de datos  de  carácter  

personal,  debidamente  inscrito  ante  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos,  cuya  finalidad  es  la  gestión  

del  servicio  o  actividad solicitada por el usuario y referida a tal efecto. Igualmente MATGEST, CONSULTA Y GESTIÓN, 

S.L. informa que los referidos datos serán cedidos a los establecimientos y/o entidades a través de los cuales se haya 

suscrito el presente contrato. Para ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 

le rogamos remita una comunicación escrita, a la dirección indicada anteriormente, indicando la referencia “Protección 

de Datos”. 

 

Si por cualquier motivo, el usuario quisiera dar de Baja el contrato que suscribe, debe comunicarlo a MATGEST, 

CONSULTA Y GESTIÓN, S.L. con 1 meses de  antelación a la fecha de caducidad del contrato, pasado ese plazo, deberá 

asumir la anualidad en curso. 

 

En caso de devolución del recibo, los gastos bancarios originados por este hecho correrán a cargo del asociado.  

 

                                                                                                     Hecho en Huesca, a         de                                                del          

 

 

MATGEST, CONSULTA Y GESTION, S.L.        EL ASOCIADO 

 

P.P. 

 

 

 

 

 

. 
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